
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:   11001-33-41-045-2022-00080-00  

ACCIONANTE  LUZ MERY TOVAR CRUZ 

ACCIONADO:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.  

ACCIÓN: TUTELA    

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca- Sección Cuarta - Subsección “B”, en providencia de 24 de marzo de 
2022, que confirmó el fallo proferido por esta instancia el 7 de marzo de esta 
anualidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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